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pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

DNI: 29787491.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Roldán.
Nombre: Agueda.
CPT: 522950.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria.
Centro Destino: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI: 26732108.
Primer apellido: Ramírez.
Segundo apellido: Loma.
Nombre: Alberto.
CPT: 511429.
Puesto de trabajo: Sv. Estructura Comercial, Ferial y

Congresual.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo: Dirección General de Comercio,

Consumo y Cooperación Económica.
Centro Destino: Dirección General de Comercio, Con-

sumo y Cooperación Económica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27280801.
Primer apellido: Contreras.
Segundo apellido: Vilches.
Nombre: M.ª Encarnación.
CPT: 525402.
Puesto de trabajo: Sv. Régimen Jurídico de Co-

operativas.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo: Dirección General de Cooperativas.
Centro Destino: Dirección General de Cooperativas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril de 1995), y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica
el puesto de trabajo que a continuación se indica, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
12 de julio de 1996 (BOJA núm. 86, de 27 de julio de
1966), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de octubre de 1996.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO
DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.100.278.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: Rodrigo.
Código puesto de trabajo: 516013.
Puesto T. adjudicado: Sv. Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
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General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de
18 de junio), anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera.
Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de

libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda.
1.º Podrá participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la pro-
visión de los puestos que estén catalogados como de Admi-
nistración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Con-

sejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Avda. de la República Argen-
tina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido de los puestos ofertados.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta.
Una vez transcurrido el período de presentación de

instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubieren obtenido otros destinos mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 16 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Ordenación

Educativa.
Código: 615165.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A/B.
Nivel CD: 26.
Compl. Específico RFIDP, ptas. actuales: XXXX-1455.
Cuerpo: P-A-11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Admón. Educativa. Cinco años de

experiencia como funcionario docente en los distintos nive-

les educativos. Experiencia en gestión de Centros Docentes
y en el desempeño de puestos de Admón. Educativa refe-
ridos a la ordenación de alguno de los niveles educativos.

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Departamento Gestión

Consejo Escolar de Andalucía.
Código: 615098.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 24.
Compl. Específico RFIDP, ptas. actuales: XXXX-1161.
Cuerpo: P-A-11.
Exp.: 2.
Méritos específicos: Admón. Educativa. Experiencia en

documentación y gestión contable de la Junta de Anda-
lucía. Manejo y conocimiento del programa Júpiter.
Amplios conocimientos informáticos.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de
18 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera.
Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre

designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda.
1.º Podrá participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la pro-
visión de los puestos que estén catalogados como de Admi-
nistración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Con-

sejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Avda. de la República Argen-
tina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido de los puestos ofertados.


